
Expediente No. 04 2020 00137 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL LUZ ELBA VILLAR ACOSTA CONTRA 

COLPENSIONES Y OTROS.  

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 

también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan 

al Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 

la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 

señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 1

notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 09 2019 00462 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL CARLOS MARIO LEDESMA 

VILLAREAL CONTRA INSTITUTO DE DESRROLLO URBANO (IDU) Y 

OTRO.  

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en cuanto encontramos sentencia emitida dentro del proceso de 

la referencia, sin embargo, el despacho observa que el audio contentivo de 

la audiencia que trata el articulo 80 CPTSS no ha sido posible su 

reproduccion razón por la cual no se puede dar continuidad con el trámite 

de instancia  

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este tribunal DEVUELVA esta proceso al juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia.  

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite pertinente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 416/ CD. 2

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 12 2019 00271 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSUELO ALCANTAR REYES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandada COLPENSIONES.   

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 116 / CD. 4

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 15 2019 00097 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA ISABEL RODRÍGUEZ 

SILVA CONTRA EDIFICIO PUENTE TIERRA P.H  

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada EDIFICIO PUENTE TIERRA P.H  

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 
la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 
señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 170 CD 4

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 17 2019 00706 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL ANA LEONILDA TEQUIA SUAREZ 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 

también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan 

al Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 

la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 

señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 319/ CD. 3

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 23 2019 00144 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL HUGO MAURICIO ALBARRACIN 

MARTINEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A, AFP SKANDIA S.A, AFP PROTECCIÓN y 
COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 

también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan 

al Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 

la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 

señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 222/ CD.1

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 24 2018 00185 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSALBINA TOLEDO PEDRAZA 

CONTRA CONFECCIONES MC LTDA. 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada CONFECCIONES MC LTDA.  

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 
la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 
señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 217 CD 5

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 24 2019 00843 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DORA ANGELA CASTAÑEDA MARTÍN 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 

también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan 

al Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 

la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 

señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 264/ CD. 4

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 24 2020 00025 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO OROZCO ÁLVAREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada y por MARÍA GICELA TRUJILLO DUARTE. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 
la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 
señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 55 CD 2

notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 28 2018 00085 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL MARTHA GRACIELA GÓMEZ JAIME 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

OCOLPENSIONES Y OTRO.  

Bogotá D.C., 9 mayo de 2022 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en cuanto encontramos sentencia emitida dentro del proceso de 

la referencia, sin embargo, el despacho observa que la unidad de CD 

remitida no es posible ser leída por los dispositivos, de manera que al no 

contar con la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo impide ello dar continuidad con el trámite de apelación de instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este tribunal DEVUELVA esta proceso al juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia.  

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite pertinente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls.  160 CD 4

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



Expediente No. 30 2019 00477 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
Tribunal Superior de 

Distrito Judicial   
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL MARÍA DEL PILAR VALDIVIESO 

SALGUERO CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2022 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A, AFP PROTECCION S.A y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 

también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan 

al Despacho por reparto se evacuan por orden cronológico de llegada, por 

lo que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir 

la decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de 

señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 141/ CD. 2

Notificado en estado del 10 de mayo de 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 34-2019-00435-01 

MYRIAM ELENA MUÑOZ USCATEGUI VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., mayo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Reposa memorial presentado por el apoderado de la parte actora recibido por el Despacho el 4 de 

mayo de 2022 (fls. 60) por correo electrónico, mediante el cual solicita el desistimiento del recurso 

de apelación presentado por la parte actora, así como de las pretensiones de la demanda, 

solicitándole a la apoderada de Colpensiones, coadyuve la solicitud de desistimiento, para que no 

exista condena en costas.   

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Inciso 2° del Artículo 312 del CGP, se 

dispone CORRER TRASLADO a la parte demandada COLPENSIONES por el término de tres (3) días a 

efectos que se pronuncie de la solicitud de desistimiento del recurso de apelación y de las 

pretensiones de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA 

SEGUNDA DE DECISION LABORAL 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  CÓRRARSE TRASLADO a la parte demandada COLPENSIONES por el término de tres 

(3) días a efectos de que se pronuncie respecto de la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación incoado en contra de la sentencia proferida en primera 

instancia, así como de las pretensiones de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 



República de Colombia                                          Expediente   No   002 2019 00513 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ANTONIO BERMÚDEZ 

GONZÁLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 23 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   007 2019 00469 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORMA CONSTANZA ALVIS 

BEJARANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 47 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   007 2019 00674 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RITO ALBERTO TORRES MOYA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 48 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   016 2019 00176 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO JAVIER NAVARRETE 

ULLOA CONTRA FIDUCOLDEX, FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 67 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   020 2020 00257 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTA PATRICIA CORTES SALAZAR 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 20 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   020 2020 00266 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TERESA CASTAÑO GONZALEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 21 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   020 2020 00431 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALFONSO BALLEN CASTILLO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍA y SKANDIA 

PENSIONES  Y CESANTÍAS  S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 57 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   021 2021 00105 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YOLANDA MARIA FARFAN DE 

CABALLERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 19 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   023 2020 00466 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DE LOS DOLORES ALDANA 

CESPEDES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 50 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   024 2019 00613 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBERTO ISAAC RINCON RUEDA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 29 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   027 2020 00026 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA ROCIO PEÑARANDA CRUZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 49 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia     Expediente   No. 029 2017 00533 02 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR ÉDGAR ACOSTA 

MONTENEGRO CONTRA AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA 

S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia mediante providencia del 16 de febrero de 2022, que dejó 

sin efectos el auto proferido por este Tribunal el 27 de agosto de 2021.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia de decisión se señala el 

viernes trece (13) de mayo del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

EAA 07 



República de Colombia                                          Expediente   No   029 2020 00178 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAZARO MALANGÓN MURCIA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 22 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   032 2019 00841 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARGARITA GUEVARA ALVAREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 35 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia     Expediente   No. 032 2020 00361 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BELARMINA CUELLAR CHAVEZ CONTRA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el viernes 

veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OAS 9 

 

 

 

 

 



República de Colombia                                          Expediente   No   034 2019 00210 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DENISE IBON SAENZ SILVA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 28 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia     Expediente   No. 036 2018 00328 02 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR MANUEL GIL SANCHEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el viernes 

veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OAS 302 

 

 

 

 

 



República de Colombia                                          Expediente   No   037 2020 00368 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO CRISTOBAL VELASQUEZ 

PINZON CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 43 
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República de Colombia     Expediente   No. 038 2020 00266 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAURICIO MARTINEZ OVALLE CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses 

de Mauricio Martínez Ovalle, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT 

y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós  

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

OCS 02 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintisiete (27) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 02 2019 00541 01 
Demandante: JULIO DIAZ PIRACUN     
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos  
por   las demandadas COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A., en contra de la sentencia de 
primera instancia, por cumplir con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          10 MAYO 2022                00080 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 23 de mayo 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral 1100131050 11 2020 00034 01 

Demandante: ANA BOLENA PÉREZ ARCILA 
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 31 de mayo 2022.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 15 2018 00697 01 

Demandante: ANA LENIX MONTOYA ALFONSO  

Demandado: SERVICOPAVA- FRESENIUS MEDICAL CARE y COOPAVA 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 31 de mayo 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral 1100131050 20 2021 00239 01 

Demandante: MARIA NELLY SANTOS ANDRADE 
Demandado: U.G.P.P 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor UGPP, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T  y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación  funge como 
garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 
y 137 de la Ley 100 de 1993 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 23 de mayo 2022 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Ordinario Laboral 1100131050 34 2017 0739 01 
Demandante: MARIA CENELIA RINCON     
Demandado: COLPENSIONES   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
 
Bogotá D.C.,  nueve (09) mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el  Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor la actora, de conformidad con lo reglado  por el artículo 69 del C.P.T y de 
la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 ello por cuanto fue adverso a las 
pretensiones del afiliado. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 23 de mayo 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 36 2020 00375 01 
Demandante: GRACIELA BERMUDEZ LAMPREA    
Demandado: COLPENSIONES Y COLFONDOS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., nueve (09) mayo  de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto  por   
la demandada COLPENSIONES en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir 
con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado  por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 23 de mayo 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 38 2019 0262 02 
Demandante: SANITAS EPS  
Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL  
 SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  
 ADRES 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos 
por la demandante en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia 
que en derecho corresponda. 

 
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          10 MAYO 2022                00080 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 31 de mayo 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE: ROSALBA ROMERO LEÓN  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

RADICACIÓN No.:11001 31 05 036 2020 00447 01 

  

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO  

 

Procede la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 

emitido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia, 

artículo 15 y concordantes y el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, artículo 10, a decidir el recurso de 

apelación presentado por la apoderada de SKANDIA Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías contra el auto proferido el 18 de noviembre 

de 2021 por el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante pretende se declare la ineficacia de la afiliación 

realizada por la actora a SKANDIA y COLFONDOS y, como consecuencia de 

ello, se ordene a Colpensiones a recibir la afiliación de la demandante y a 

los Fondos Privados la devolución de saldos junto con los rendimientos y 

gastos de administración que hubieren sido descontados. (carpeta 03) 

 

Por auto de fecha 7 de abril de 2021, la Juez de primer grado admitió la 

demanda y ordenó la notificación a las demandadas y a la Administradora 
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de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

DECISIÓN DEL JUZGADO 

 

Con auto de fecha 18 de noviembre de 2021, el Juzgado Treinta y Seis (36) 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. tuvo por no contestada la demanda por 

parte de Skandia S.A. 

 

Como fundamento de su decisión, la juez de primera instancia manifestó 

que el trámite de notificación se había efectuado en debida forma conforme 

a las exigencias del artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, sin embargo, 

SKANDIA S.A. había guardado silencio. 

 

APELACIÓN 

 

La apoderada de SKANDIA Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías S.A. indicó que en los términos de lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 artículo 8, en fecha 12 de mayo de 2021 se recibió correo electrónico 

en el que la parte actora pone en conocimiento la demanda y el auto 

admisorio de la demanda de fecha 07 de abril de 2021, por lo que la 

notificación personal se entendería realizada transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, es decir, el 14 de mayo de 2021 y, 

el término de los diez (10) días empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación, es decir, a partir del 18 de mayo de 2021, por tal motivo 

el vencimiento del término para contestar la demanda operó el 31 de mayo 

de 2021, dado que el 17 de mayo fue día festivo. 

 

En ese orden de ideas, los demandados contaban con los días 13, 14, 18, 

19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 31 de mayo de 2021 para contestar 

la demanda y Skandia radicó la contestación de la demanda el 26 de mayo, 

es decir, dentro del término legal. 

 

ALEGACIONES 

 

La apoderada de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías S.A. presentó alegatos de conclusión. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si en el presente caso la contestación de la demanda presentada 

por Skandia S.A. se realizó oportunamente o no.  
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Caso en concreto: 

 

Pretende la recurrente se revoque el auto de fecha 18 de noviembre de 2021 

que tuvo por no contestada la demanda, alegando que presentó 

oportunamente el escrito de contestación, esto es, dentro del término 

establecido por el Decreto 806 de 2020.  

 

Para resolver el problema jurídico en principio ha de tenerse en cuenta que  

el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró como 

pandemia al Covid-19, esto debido a su rápida expansión y las 

consecuencias que el virus había generado afectando gravemente la vida 

cotidiana de la humanidad y la economía mundial.  

 

De estos efectos adversos causados por la pandemia no escapó el sector de 

la administración de justicia el cual tuvo que cerrar la atención presencial 

en las sedes judiciales, reducir y ajustar sus operaciones, hecho que sin 

duda alguna afectó la prestación del servicio de justicia de forma oportuna, 

incrementando los tiempos de espera en las resoluciones judiciales. 

 

Para hacer frente a esos efectos negativos traídos por la pandemia, el 

Gobierno Nacional encontró necesario implementar acciones para evitar la 

paralización de la Rama Judicial; por ello, el 4 de junio de 2020 expidió el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, cuyo objeto consistió en la adopción de 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que según lo 

dispuesto en el art. 16 cobró vigencia a partir del 04 de junio de 2020 y que 

estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición, 

es decir, hasta el 04 de junio de 2022. 

 

En el presente asunto, se tiene que la demanda fue presentada el 17 de 

noviembre de 2020 (carpeta 01), esto es en vigencia del Decreto 806 de 2020, 

norma que efectivamente es aplicable al caso y cuyo principal objeto no es 

sólo la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, sino la agilización del trámite de los procesos judiciales 

durante la emergencia sanitaria. 

 

Ahora bien, frente a la forma de notificación, señala el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 que la misma se entenderá realizada dos días 

después del envío del correo electrónico y los términos empezarán a correr 
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al día siguiente de la notificación, postura reiterada por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela STL16898 

de 2021 y STL10778 de 2021. 

 

Adicionalmente, la sentencia C-420-20 condicionó la aplicación del artículo 

8 del Decreto 860 de 2020, cuando expuso: 

 

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron 

adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para 

calcular el inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada 

–en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la 

segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del 

mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío.  

 

Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad 

y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, 

aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente 

recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría 

por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su 

envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad 

condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° 

del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término 

de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Frente al tema de la notificación, la Sala considera oportuno traer a colación 

lo decidido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC 6687 de 2020, que explica: 

 

“(…) En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática al 

sostener que «la notificación constituye uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 

aplicación concreta al debido proceso» (destacado propio. Sentencia T-

025-18). De donde fluye que el núcleo esencial de las «notificaciones» en 

general gira alrededor del conocimiento que puedan adquirir los 

justiciables respecto del pronunciamiento que se les informa, con 

sujeción a las formalidades prescritas por el legislador, en aras de 

consolidar el «principio» de publicidad de las «actuaciones judiciales» 

(…)”. “(…) Sobre ese axioma se tiene decantado que alberga un «carácter 
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indispensable para la realización del debido proceso, en tanto implica: 

(i) la exigencia de proferir decisiones debidamente motivadas en los 

aspectos de hecho y de derecho; y (ii) el deber de ponerlas en 

conocimiento de los sujetos procesales con interés jurídico en el actuar, 

a través de los mecanismos de comunicación instituidos en la ley, con 

el fin de que puedan ejercer sus derechos a la defensa y contradicción» 

(C.C. T-286 de 2018), porque la «publicidad de las decisiones judiciales» 

juega un papel preponderante en la democracia del Estado en tanto 

contribuye a la legitimidad de la administración de justicia y permite 

que los ciudadanos ejerzan varias prerrogativas que componen el 

«debido proceso», como el derecho a ser oído en juicio que presupone 

necesariamente haberse enterado de su existencia y de su posterior 

impulso (…)”. 

  

La misma Corporación en decisión STC 10417 de 19 de agosto de 2021 

señaló: 

 

“(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que 

acusa recibo de la notificación mediante el uso de un correo electrónico 

o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se presumirá 

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del destinatario 

indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo 

recibió. 

 

Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado 

«acuse de recibo» constituya el único elemento de prueba conducente y 

útil para acreditar la recepción de una notificación por medios 

electrónicos, cual si se tratara de una formalidad ad probationem o 

tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del 

Código de Procedimiento Civil-. 

 

Por consecuencia, la libertad probatoria consagrada en el canon 165 

del Código General del Proceso, equivalente al precepto 175 del otrora 

Código de Procedimiento Civil, igualmente se muestra aplicable en 

tratándose de la demostración de una notificación a través de mensajes 

de datos o medios electrónicos en general, ante la inexistencia de 

restricción en la materia. 
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Es que el principio de libertad probatoria constituye regla general -

aplicable a la constancia de recibo de un mensaje de datos-, mientras 

que la excepción es la solemnidad ad probationen, que, por ende, debe 

estar clara y expresamente señalada en el ordenamiento, de donde al 

intérprete le está vedado extraer tarifas no previstas positivamente.” 

 

En el presente caso no existe controversia sobre el hecho de que la demanda 

fue admitida el 7 de abril de 2021, sin embargo, no ocurre lo mismo con 

relación a la fecha en que SKANDIA Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías S.A. recibió el correo de notificación de dicha providencia, pues 

la juez de primera instancia indica que lo fue el 28 de abril de 2021, en tanto 

que la recurrente manifiesta que “en fecha 12 de mayo de 2021 se recibió 

correo electrónico en el que la parte actora pone en conocimiento demanda y 

auto admisorio de la demanda de fecha 07 de abril de 2021…” 

 

Al respecto y conforme a las pruebas aportadas al plenario, encuentra la 

Sala que reposa certificación expedida por la empresa de correo Rapientrega 

emitida el 12 de mayo de 2021, mediante la cual se constata que el 28 de 

abril de 2021 fue remitido correo a la dirección electrónica 

cliente@skandia.com.co  con datos de notificación, entre otros,   fecha auto:  

7 de abril de 2021, mismo correo que se encuentra en el certificado de 

existencia y representación de SKANDIA que reposa a folio 20 de la carpeta 

02 y en la misma certificación citada se observa que el correo electrónico fue 

abierto el mismo 28 de abril de 2021. 

 

No obstante lo anterior, en la parte inferior de dicha certificación, la misma 

empresa de correo RAPIENTREGA hace constar lo siguiente: 

 

 “Archivo adjunto: 2896843_NOTIFICACION SKANDIA .PDF 

Observaciones: EL ENVIO NO FUE ENTREGADO EN CASILLERO YA 

QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE NO 

EXISTE” 

 

En esa dirección, no existe certeza para la Sala que el auto admisorio de la 

demanda que se deduce debe ser el archivo adjunto al correo porque era lo 

que se intentaba notificar, hubiere sido entregado a la accionada Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías el 28 de abril de 2021, 

en la medida que si bien es cierto la empresa de correo señala que envió y se 

abrió el correo electrónico contentivo del auto que admite la demanda el 28 

de abril de 2021, no menos cierto es que al tiempo certifica sobre el archivo 

adjunto que no fue entregado, cuando expone: archivo adjunto 

“2896843_NOTIFICACION SKANDIA .PDF” observaciones: el envío no fue 

mailto:cliente@skandia.com.co
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entregado en casillero ya que el correo electrónico indicado por el remitente 

no existe. 

 

En ese orden de ideas, como no es posible determinar el acuse de recibo ni 

tampoco por otro medio se puede constatar el acceso del destinatario al 

mensaje y en especial al auto admisorio de la demanda, se debe dar 

aplicación a lo señalado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

en esos eventos y antes reseñada, que es garantizar el derecho de 

contradicción y defensa de la demandada y el debido proceso que debe 

seguirse en todas las actuaciones procesales. 

 

Por consiguiente, resulta pertinente revocar el auto proferido el 18 de 

noviembre de 2021, para en su lugar tener por presentada en tiempo la 

contestación de la demanda de Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

  

A la anterior conclusión, se arriba porque la entidad certificadora señaló que 

no fue entregado el archivo adjunto – notificación SKANDIA, la demandada 

acepta que la entrega se realizó el 12 de mayo de 2021, y si la notificación 

se realizó el 12 de mayo de 2021, la misma se entiende surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de mensaje y acceso al 

mismo, es decir, 13 y 14 de mayo, más los diez días para contestar conforme 

a lo señalado en los Arts. 41 y 74 del C.P.T. y S.S., la demandada tenía plazo 

para contestar la demanda hasta el 31 de mayo como fecha límite y debido 

a que tal acto se llevó a cabo el 26 de mayo de 2021, se encuentra en término 

de presentación la contestación de la demanda.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que una vez revisada la contestación de la 

demanda presentada por la Skandia S.A. (carpeta 06 expediente digital), la 

misma cumple con los requisitos establecidos en el art. 31 del C.P.T y de la 

S.S., pertinente resulta tenerla por contestada.   

 

COSTAS no se impondrán en esta instancia por considerar que no se 

causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 18 de noviembre de 2021, por el 

Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá, para en su lugar, 

ordenar al Juzgado TENER POR CONTESTADA la demanda presentada por 
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SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
ROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 25-2021-00204-01 
DEMANDANTE: LAURA XIMENA LASSO LERMA 
DEMANDADO: LICEO DE CIENCIA Y CULTURA HARVARD E.U. 

 
 

Bogotá, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ingresa el expediente al Despacho, con memorial del apoderado de la parte 

ejecutada en el cual señala ´por medio del presente escrito interpongo RECURSO 

DE REPOCISION EN SUBSIDIO RECURSO DE QUEJA, contra la sentencia proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá ² Sala Laboral de fecha 31 DE 

MARZO DE 2022 la cual fue notificada por edicto el 03 de abril de 2022, para que sea 

conocido por la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboralµ 

 

Frente a lo anterior, es necesario señalar, en primer lugar, que la providencia 

proferida por esta Corporación el 31 de marzo del 2022 no corresponde a una 

sentencia, sino a un auto con el cual se resuelve la apelación del auto proferido 

en primera instancia el 10 de junio de 2021 con el cual se libró mandamiento 

de pago. Adicionalmente, dicho auto no fue notificado mediante edicto, sino 

por estados conforme lo ordena el artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S. 

modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

En segundo lugar, debemos remitirnos al artículo 318 del Código General del 

Proceso el cual establece: 



     República de Colombia 

           
    Tribunal Superior Bogotá D.C. 
              Sala Laboral        
 
 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 25-2021-00204-01 
Dte.: LAURA XIMENA LASSO LERMA 
Ddo.: LICEO DE CIENCIA Y CULTURA 
HARVARD E.U. 

 

 ´Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 

podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de 

su ejecutoria.µ. 

 

Conforme lo anterior, es claro que el recurso de reposición no procede contra 

los autos que resuelvan un recurso de apelación, como lo es el auto recurrido. 

Además, que el auto recurrido es un auto dictado por la Sala de Decisión, por 

lo que es claro que no procede el recurso de reposición interpuesto. 

 



     República de Colombia 

           
    Tribunal Superior Bogotá D.C. 
              Sala Laboral        
 
 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 25-2021-00204-01 
Dte.: LAURA XIMENA LASSO LERMA 
Ddo.: LICEO DE CIENCIA Y CULTURA 
HARVARD E.U. 

Y en lo referente al recurso de queja de conformidad con el art. 68 del C. P. 

del T y de la S.S. y el artículo 353 del C. G. del P., éste recurso sólo procede 

contra la providencia del Juez que deniegue la apelación o contra la del 

Tribunal que no conceda la casación y, la providencia aquí recurrida, en 

ningún momento negó un recurso de casación, pues lo que hizo el auto 

recurrido fue resolver una apelación, confirmando el auto proferido en primera 

instancia. 

 

En consecuencia, SE RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición y de 

queja interpuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO No. 17-2019-775-01 

DEMANDANTE: IMELDA NOVOA 

DEMANDADO: COLHOGAR LTDA y OTROS 

 
MAGISTRADA PONENTE 

MARLENY RUEDA OLARTE 
 

Bogotá, D.C., Seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
ANTECEDENTES 

 

El apoderado del demandado FRANCISCO JAVIER NOVOA, solicita 

aclaración de providencia proferida el 30 de noviembre de 2021, 

argumentando que en la misma se resolvió respecto de un asunto distinto 

al puesto a consideración de esta Corporación en el asunto de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Para resolver lo anterior se ha de traer a colación por la Sala la norma que 

regula la materia en lo pertinente, es decir los artículos 285 a 287 del 

Código General del Proceso, que señalan: 

 
´Aclaración.- La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuanto contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda, siempre que este contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 
R�LQIOX\DQ�HQ�HOOD«µ� 
 
 

Sobre el particular se resalta que en uso de la facultad que se le confiere 

al juez para que aclare la sentencia cuando existan frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, no puede llegar a modificar o alterar los factores 

o elementos que la componen, no pudiendo ser esta entendida como la 

posibilidad de modificar el contenido de sus decisiones, pues esa facultad 
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puede ser desplegada en los precisos límites consagrados por el legislador, 

de tal manera que su ejercicio permita mantener incólume el contenido del 

fallo proferido, dotándolo de certeza.  

 

Y ello es así, dada la prohibición que tiene el juez de revocar o modificar 

su propia sentencia, la cual obliga tanto al juez que la emite como a las 

partes, a las autoridades públicas y a los particulares sin que les sea dable 

a ninguno de ellos desconocerla, predicándose en consecuencia el carácter 

vinculante del ordenamiento jurídico, sin el cual las decisiones judiciales 

carecerían de eficacia. 

 

Conforme lo anterior, se observa que le asiste razón al memorialista por 

cuanto el contenido de la providencia que fue publicada dentro del asunto 

de la referencia, no contiene el texto original de la que fuera proyectada, 

incurriéndose al parecer en un error involuntario al enviar el texto del 

archivo sin los cambios correspondientes; habiendo lugar a dar aplicación 

no a la figura de la aclaración sino de la corrección prevista en el artículo 

286 del Código General del Proceso, que señalan en su parte pertinente: 

 ´&RUUHFFLyQ�GH�HUURUHV�DULWPpWLFRV�\�RWURV� Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (Negrilla fuera del texto 
original) 

Así las cosas, se procede a corregir la providencia proferida el 30 de 

noviembre de 2021, para en su lugar señalar que el texto original de la 

misma, es el siguiente: 

 

³En Bogotá a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
previa deliberación de los Magistrados y conforme a los términos acordados en la 
Sala de Decisión, se procede a dictar la siguiente: 
 

DECISIÓN 
 

El Tribunal Superior de Bogotá por conducto de la Sala Laboral, resuelve el recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado del demandado FRANCISCO JAVIER 
NOVOA CORREAL contra el auto de fecha dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, 
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(2021), por medio del cual se TUVO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
(Expediente Digital). 
 
 

HECHOS 
 

La señora IMELDA HORTENCIA NOVOA BRICEÑO por conducto de apoderado, 
instauraron demanda en contra de  
 
El demandado FRANCISCO JAVIER NOVOA CORREAL Una vez se notificó contestó 
la demanda. el Juez de Primera Instancia en auto de fecha siete (7) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021) concedió a esta parte demandada el término de cinco (5) días 
para subsanara la contestación de la demanda así: ³«encuentra el despacho que no 
se hizo un pronunciamiento expreso respecto de los numerales 12 a 20 de los hechos, 
debiendo indicar si son ciertos o no, en caso dado, si no le constan y exponiendo la 
razón de la respuesta, en la forma indicada en el numeral 3° del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se inadmitirá y se concederá el término de cinco (5) días para que 
se subsane,,,´  
 
Mediante la decisión que hoy revisa la Sala TUVO POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA, afirmando que dentro del término se presentó escrito sin subsanar los 
defectos advertidos por el despacho. 
 
Inconforme con esta decisión al apoderado de esta parte demandada, interpuso 
recurso de apelación, con los argumentos contenidos en el escrito que aparece en el 
expediente digital, afirmando que desde la contestación se hizo pronunciamiento de 
los hechos contenidos en los numerales decimosegundo al vigésimo, aportando 
imágenes en os que estos hechos son negados.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Parte la Sala precisando que el derecho sustancial debe prevalecer sobre las formas, 
y que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Código de Procedimiento 
Laboral modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18, es fácil inferir que el legislador 
quiso imponer unos requisitos mínimos a las personas demandadas en un proceso 
laboral, que de no observarse, le generan consecuencias negativas de conformidad 
con lo señalado legalmente, sin que ello sea de una rigurosidad extrema al punto de 
sacrificar el mismo derecho de defensa que se quiso reglamentar.   
 
Cabe entonces recordar el contenido del artículo 31 del Código de Procedimiento 
Laboral modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18, el cual señala la forma y requisitos 
de la contestación de la demanda, así: 
 
³$57�����- La contestación de la demanda contendrá: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su 
representante o su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de 
la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan.  
En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta.  Si no lo hiciere 
así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. 
4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 
5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba 
y, 
6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 
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PAR. 1°- La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los siguientes 
anexos: 
1. El poder, si no obra en el expediente. 
2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 
documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 
3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 
4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona jurídica del 
derecho privado. 
PAR. 2°- La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá 
como indicio grave en contra del demandado. 
PAR. 3°- Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de este 
artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que 
ella adolezca para que el demandado los subsane en el término de cinco (5) días, si 
QR� OR�KLFLHUH�VH� WHQGUi�SRU�QR�FRQWHVWDGD�HQ� ORV� WpUPLQRV�GHO�SDUiJUDIR�DQWHULRU´��
(negrillas fuera de texto).  
 
Revisada la contestación inicial; -siendo preciso advertir que esta parte contestó antes 
de ser notificada y dándose entonces providencia del Juez en donde se tiene notificado 
por conducta concluyente; encuentra la Sala que le asiste razón al recurrente porque 
evidentemente de los hechos décimo segundo al vigésimo, se dijo en el texto: ³No es 
cierto, mi representada nunca ha tenido relación contractual con la señora Imelda 
Novoa Briceño, esta afirmación carece de todo sustento jurídico, factico o 
probatorio´ . 
 
Salta entonces a la vista, que se cumple con lo ordenado en la norma, luego el auto 
será REVOCADO, para en su lugar ordenar TENER POR CONTESTADA la 
demanda por parte de FRANCISCO JAVIER NOVOA CORREAL, precisando que, 
si bien aparece un escrito de contestación con radicación y sello del Juzgado, se 
observa que, mediante correo del 3 de noviembre de 2020, se anexa contestación en 
la que los hechos son contestados de la manera antes descrita, esto es negándolos, en 
especial del 12 al 20, que fueron los requeridos, no otros, es decir si se cumplió lo 
ordenado en la norma desde el comienzo pero además presentados en forma en la 
subsanación. 
 
Sin costas en esta instancia. 
 
En mérito de lo expuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por 
conducto de la Sala Laboral,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto apelado, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído y en su lugar ordenar al Juez de primera instancia tener por 
contestada la demanda, por parte del demandado FRANCISCO JAVIER NOVOA 
CORREAL. 
 
SEGUNDO. - COSTAS. No se causan en la alzada.  

 

En los anteriores términos, queda corregida la decisión objeto de 

pronunciamiento. 

  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Los Magistrados,  

 

                                                      

                                                                                                                                                         

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 

 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2020-00278-01 

DEMANDANTE: DANIEL RICARDO TORO CASTAÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería la oportunidad para admitir el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en el proceso de la referencia, sin 

embargo, y pese a que el expediente ya había sido devuelto al Juzgado 

de origen, no fue posible abrir el archivo de la audiencia de que trata 

el artículo 77 y 80 del CPT y de la SS, por lo que se ordena que por 

secretaria se devuelva el expediente al Juzgado de origen previas las 

desanotaciones de rigor, para que se remita el expediente completo y 

de ser posible se remita digitalizado con el fin de evitar más demora 

en la resolución de la apelación presentada. Aclarando que el 

expediente digitalizado debe allegarse de forma organizado y conforme 

los parámetros dados por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2020-00302-01 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA SAENZ POLANIA 

DEMANDADO: GLOWSTEN S.A.S. 

 

Bogotá, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería la oportunidad para admitir el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en el proceso de la referencia, sin 

embargo, y pese a que el expediente ya había sido devuelto al Juzgado 

de origen, no fue posible abrir el CD visible a folio 34, por lo que se 

ordena que por secretaria se devuelva el expediente al Juzgado de 

origen previas las desanotaciones de rigor, para que se remita el 

expediente completo y de ser posible se remita digitalizado con el fin 

de evitar más demora en la resolución de la apelación presentada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



EXPD. No. 26-2020-409-01 Ejecutivo. COLFONDOS S.A. Vs. ESTRATÉGICOS CTA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 
 

PROCESO EJECUTIVO No. 26-2020-409-01  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A.  

DEMANDADO: ESTRATÉGICOS CTA  

 
 

MAGISTRADA PONENTE 
MARLENY RUEDA OLARTE 

 
 
En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil veintidós 

(2022), la Magistrada Ponente en asocio de los demás integrantes de la Sala 

de Decisión, profiere el siguiente, 

 
AUTO 

 
Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

ejecutante contra la providencia proferida por el Juzgado 26 Laboral del 

Circuito de esta ciudad, mediante la cual, se dispuso dejar sin valor y efecto 

el mandamiento de pago librado para en su lugar, negar el mismo. 

 
ANTECEDENTES 

 

COLFONDOS S.A. mediante apoderado judicial instauró demanda ejecutiva 

en contra del ESTRATÉGICOS CTA, por concepto de cotizaciones no 

canceladas de sus trabajadores afiliados a dicha AFP, intereses moratorios 

y por los que se causen a futuro, costas y gastos de proceso.  

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El juez de primera instancia resolvió en providencia de fecha 26 de agosto 

de 2021, dejar sin valor y efecto el auto mediante el cual dispuso librar 

mandamiento de pago a favor de la ejecutante, para lo cual indicó que 

conforme certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, se 

encontraba en estado de liquidación desde el 13 de abril de 2017, lo que 

impedía que se iniciaran acciones judiciales en su contra, conforme lo 

señalado en el artículo 222 del Código de Comercio. 
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APELACIÓN EJECUTANTE 
 
Inconforme con la anterior decisión, el apoderado de la parte ejecutante 

interpuso recurso de apelación, alegando que en los términos del artículo 

31 de la Ley 1727 de 2014, lo procedente era la remisión del proceso a la 

Superintendencia de Sociedades, para que avoque el conocimiento de la 

liquidación de la ejecutada. 

 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con lo anterior y en la forma en que se encuentra planteado 

el recurso de apelación, no fue objeto de reparo que la Cooperativa de 

Trabajo Asociado ejecutada, se encuentra disuelta y en estado de liquidación 

en los términos del artículo 31 de la ley 1727 de 2014, conforme se corrobora 

de certificado de existencia y representación legal de esta aportado junto con 

escrito de demanda en expediente digital. 

 

A efectos de resolver la controversia planteada y contrario a lo indicado por 

el recurrente se tiene que la norma en cita, no prevé que el proceso ejecutivo 

que inició, tenga que ser remitido a la Superintendencia de Sociedades, ya 

que este no es el efecto que consagra dicha normatividad que dispone: 

 
Artículo 31. Depuración del Registro Único Empresarial y Social (RUES). Las Cámaras 

de Comercio deberán depurar anualmente la base de datos del Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), así: 1. Las sociedades comerciales y demás personas 

jurídicas que hayan incumplido la obligación de renovar la matrícula mercantil o el 

registro, según sea el caso, en los últimos cinco (5) años, quedarán disueltas y en estado 

de liquidación. Cualquier persona que demuestre interés legítimo podrá solicitar 
a la Superintendencia de Sociedades o a la autoridad competente que designe 
un liquidador para tal efecto. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos legalmente 

constituidos de terceros.  (negrilla fuera del texto original) 

 

No obstante lo anterior, tampoco es posible acudir a los efectos previstos en 

el artículo 222 del Código de Comercio como lo hiciera la juez de primer 

grado para dejar sin valor y efecto la providencia mediante la cual libró el 

mandamiento de pago a favor del aquí ejecutante como quiera que dicha 

norma prevé los efectos posteriores a la liquidación de la sociedad y para el 

caso de la ejecutada, no se demostró si quiera que conforme la norma antes 

transcrita, se haya designado liquidador para concluir que ya se encuentra 

liquidada y por ende, le son aplicables los efectos del precitado artículo 222 

del Código de Comercio; contrario sensu del certificado de existencia y 

representación legal de la ejecutada allegado junto con escrito de demanda 

digital, se detalla claramente que se encuentra en estado de liquidación, 



EXPD. No. 26-2020-409-01 Ejecutivo. COLFONDOS S.A. Vs. ESTRATÉGICOS CTA 
 

más no liquidada y se itera, nada lleva a determinar el inicio de la liquidación 

de su patrimonio social, ni menos la culminación del mismo. 

 

Así las cosas y al no encontrarse liquidada la ejecutada, no se encuentra 

inmersa en la prohibición prevista en el artículo 222 del Código de Comercio, 

conservando la capacidad jurídica para efectuar todas las operaciones que 

la Ley permite en el marco de su naturaleza, debiéndose por ello revocar la 

decisión apelada, para en su lugar ORDENAR al Juez de primer grado librar 

mandamiento de pago si con prescindencia de lo aquí señalado, encuentra 

mérito para ello. 

  

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR la decisión apelada, para en su lugar ORDENAR al 

Juez de primer grado librar mandamiento de pago si con prescindencia de 

lo aquí señalado, encuentra mérito para ello. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Los Magistrados, 

 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE  

Magistrada 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33-2020-00196-01 

DEMANDANTE: ALIRIO RINCÓN SIERRA 

DEMANDADO: FONCEP 

 

Bogotá, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 002 2018 00333 01 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO VARGAS LEGUIZAMON  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Revisado el expediente se advierte que a folio 166, solo se allegó audiencia del 

artículo 80 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, lo que ocurre 

también con el CD a folio 151, por lo que se omitió allegar la diligencia llevada a 

cabo el 1 de julio de 2020, en la que se evacuaron las etapas de conciliación, 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas. 

 

Además, luego de múltiples comunicaciones vía correo electrónico con el juzgado de 

origen para la consecuencia de dicha diligencia, se observa que el medio 

audiovisual allegado continúa presentando problemas en su apertura y 

reproducción. 

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.  

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 011 2019 00059 01 
DEMANDANTE: CARLOS TRIANA ORTIZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

OTROS   

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente se advierte que en contestación de la demanda por la 

Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones de folio 69 a 83, en 

el acápite de pruebas a folio 82 reverso «pruebas documentales» se enlista el 

expediente administrativo en medio magnético, el cual no reposa en el 

expediente. 

 

Por consiguiente, se requiere al juzgado de conocimiento, que remita tal 

documentación o proceda a su reconstrucción, dado el caso, a efectos de 

proceder con el examen correspondiente. 

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 



 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2019 00314 01 

DEMANDANTE: ALFONSO ACOSTA GARAY  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Revisado el expediente se advierte que la audiencia del artículo 80 del Código 

Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social llevada a cabo el 24 de noviembre de 

2021, en la que se evacuó la práctica de pruebas, presenta inconvenientes en su 

apertura y reproducción, dado que solo permite su lectura hasta el minuto 19:02. 

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.  

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 016 2019 00760 01 

DEMANDANTE: MARCO TULIO LEGUIZAMON ROA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Revisado el expediente se advierte que la audiencia del artículo 80 del Código 

Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social realizada el 18 de noviembre de 2021, 

se encuentra incompleta, como quiera que se omitió la grabación desde la 

sustentación del recurso de apelación de la apoderada de Colpensiones. 

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.  

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2018 00126 01 
DEMANDANTE: ADRIANA SOFIA BORDA PLATA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES   

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente virtual se advierte que el vínculo para acceder al 

mismo presenta falencias.  

 

Por consiguiente, se requiere al juzgado de conocimiento, que remita el 

expediente nuevamente virtual, o completo en un CD o, de ser posible el 

expediente en físico, a efectos de proceder con el examen correspondiente. 

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 



 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 003 2019 00775 01 

DEMANDANTE: JESÚS MARÍA GAITÁN  

DEMANDADO: SILVESTRE GÓMEZ 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación por parte de la demandada. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo 

tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 016 2019 00847 01 

DEMANDANTE: ELSA SANCHEZ SANCHEZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación por parte de la demandada. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo 

tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2019 00808 01 

DEMANDANTE: FLOR ANGELA RODRIGUEZ HERRERA 

DEMANDADO: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. E.P.S. 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación auto. Corre traslado 

para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación por parte del demandante. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión, Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 021 2019 00405 02 

DEMANDANTE: MARÍA DE LA CRUZ PARADA PARDO  

DEMANDADO: LIBIA PATRICIA GOMEZ GELVES 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación por parte de la demandada. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión, Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 
  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2019 00644 01 

DEMANDANTE: FELIX PRADA SERRANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 
alegar de conclusión. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte que interpuso recurso de apelación, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado 

del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2019 00419 01 

DEMANDANTE: ANA ISABEL PARDO COTRINO  

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y LUIS JHONATAN GÓMEZ 

PARDO 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación por parte de la demandada Colfondos S.A. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo 

tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 
  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2020 00289 01 

DEMANDANTE: YEIMI ANDREA CHAVES 

DEMANDADO: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

S.A. AVIANCA Y OTRO  

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para 
alegar de conclusión. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte que interpuso recurso de apelación, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado 

del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
Magistrada Ponente 

 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 021 2019 00457 01 

DEMANDANTE: JOSÉ MARÍA REMOLINA SANDOVAL 

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL 

BAVARIA MZ 6 E I Y II PH 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que la ponencia presentada dentro del presente asunto no fue 

acogida por la mayoría de la Sala, se ordena remitir el expediente a secretaría, para 

que sea abonado al siguiente Magistrado en turno, el Doctor Hugo Alexander Ríos 

Garay, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 






























































































